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SOLANA MADARIAGA

lima. Sra. Directora generJ.l de Centros Escolares.

Vistn la pctlclon formulada por el Conservatorio Elemental de
r..-Iúslca de AvJles (AstUrias), y de acuerdo con el Decreto J991j1975.
de ¡7 d~' jullo.

Este !\linistl'rio ha dispuesto autorizar al ciwdo Conservatorio de
Mlis!ca no cSial.al de Grado Elemcntal las siguientes asignaturas y cursos
de Grado MedlO a partir del curso académico 1991-92:

'Plano 8.°
Violin 8.°
Viola 6.ü

Guitarra 6.n

Flnuta 6.u

Oboe 6.<1
(larinete 6.°
Trompeta 6,°
Percusión 3.°
Contrabajo .l.() a 6.n

VlOlonecilo 8.°

Madnd, 19 d" diciembre de 199L-P. D. (Ordcll ministcrial dc 2 de
marzo d\." 1988), !a Directora gelleral de Centros Escolares. Carmen
t'-1aestro Martin.

ORpEV de 19 dc dicinlfbrc de 1991 por la IfI!e se (/i!!ori::a
al ('Oi/SCiTaloI"/O 1:/e/!wflfa{ de ,\{IÍS/ca de ,.J ¡'ilés dller')!))
cursos .\' aSlgllwl-!nis deGrado J/C!dlO.

ORDEN de 20 de diciembre de 1991 por la {Jlle se lJIod{fica
el concierto {'dllcatiJ'O del Centro Pr/radu dc FÓfmaciólI
l'roksional dl' Pl'iJl1('f Grado «,liaria Inmaculada)), de
,\I(ic/rid.
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Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provmcial de
Educación y Ciencia de Madrid en relación con el Centro privado
('ollcerlado de Formación Profesional de Primer Grado ~(Maria Inmacu
lada}), sito cn pasco General Martinez Campos, número 18, de Madrid,
a la vista del escrito presentado con fecha 27 de septiemhre de 1991. por
la titularidad del Centro. manifestando que por ausencia de alumnos
esIc Ccntro funcionará estc curso con una unidad menos de las siete que
tcnía concertadas.

Resultando que, con fccha ·10 de mayo de 1989, el Centro «María
Inmaculada)) suscribIÓ el documento admínistrativo del concierto para
siete unidades escolares para la experimenta:ción de la Reforma, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 1989 por la que
se resuelve la renovación de los conciertos educativos de los Centros
docentes privados.

Vistos la ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio; reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985; de 18 de diciembre. por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Concienos
Educativos; la Orden de 14 de .abril de 1989, sobre renovación de
conciertos educativos; el punto 13 de la Orden de 18 de diciembre de
1988. y dcmás disposiciones de aplicación.

Considerando que el centro no ha puesto en funcionamiento una de
las siele unidades escolares para la experimentación de la Reforma al
príncipio del curso 1991/92.

Considerando que el expediente ha sido tramitado de forma regla~

mentaria, -de .conformidad.con 1os. requisitos, exigidos parla.normativa
en v.igor,. . -

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dírección General de
Crl11ros Escolares. ha dispuesto:

Primero.-Áprobar la variación. por reducción de una unidad escolar
p<lm la experimentación de la reforma del Centro privado de Formación
Profesional de Primer Grado «Maria Inmaculada»), de Maorid, que
dando fijado un concierto para seis unidades escolares para la experi
mentnción de la Reforma de: Formación Profesional de Primer Grado.

-Scgundo.-La Dirección Províncial notificará al titular del Centro el
cOlltenido de esta Orden, así como la fecha. lugar y hora en que deberá
firmarse la modificación del concierto en los termínos que por la
prcscnte sc acuerda,

Tercero.-bicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

CUJrto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efec10s dcsde inicIOS del curso 1991/92.

Madrid, 20 de diciembre de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Piano 7.°
Guitarra 5.°
Violín 7.°
Canto 5."
Armonía y Melodía Acompañada 3>°
ES!ellCa 1.0
Historia de la MúsiCa 1.0
Historia de la Cultura y del Arte l.0
FürmJ.s MUSICales.

ORDEN d{' 12 dc diciembrc de '9.91 J1Qr la que se alllori::1l
a/ Conservatorio UC1l1PIl1al de Música dc Guada/ajara
dirersos cursas .1' asignaturas de grado fJJcdio.

Vista la peticíón formulada por el Conservatorio Elemental de
Mli.sic.a de Guadalajara. y de acuerdo con el Decreto 1991/1975, de 17
de Jubo, . .

Este Minísterio ha dispuesto autorizar al citado Consen'atario, no
estJtal de Grado Elemental, las siguientes asign,atu,.ras-y cursos de grado
medio, a partir del curso academico 1991-92:' '.,

Actas de las Juntas ElcctornJes Pro\'illdales

l. Acta de constitución.
Características. UNE A4 210 x 297 mm. Color blnnl'ü.
Gr<lmaj~: Primera l\o.ia, 56 g/m:. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m:, y

la SCX1<l.llOja, 57 g/m-o A una tinta. Impresión a una sola cara, papl'l
<tu[OCOrlallVO químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca
l,'ll la ponada y In contruportada,

:2. Acta de cSCTutinio.
Carnetcrísticas; UNE A4 210 x 297 mm. Color bl~HlCO.

(jramajc.: Primera ~lOja 56 g¡m~. Las cuatro hojas centrales, 53 g/o,,", y
la Sl',\la. hOja 57 .g/~r. A una Imla. Impresión a una sola cara, papel
aU10COplatlvo qUJnllCO, en cuadcrl1llJo, de seis hojas con una hoja blanca
en la portada y la contraportada.

3. -\cla de la sesión/es del escrutinio.
ClractcrístlCas: UNE A4 210 x 297 mm. Color blnnco.
Gr;:llnaje.: Primera ~oja 56 g/m~. las cuatro hojas centralc~ 53 g/m:!, y

la sC\la.hoJa 57.g/m-. A una tinta. Impresión a una sola cara, papel
~llIloCOpl<ltl\'OqUlmlco, en cuaderndlo de seis hojas, con una hoja blanca
en la ponada y la contraportada.

4 Acta de proclamación.
("¡¡ractelísticas. UNE A3 297 x 420 mm. Color blanco.
Gramnjc: Primera ~oja, 56 g/m2, las cuatro hojas centrales. 53 gjm2, y

la sexta .hc!Ja. 57 g/nr. A una tinta. Impresión a una sola ·cara. papel
;wtOCOPlatIYO quinllco, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca'
en 1<1 portada y la comrapOl1ada.

5. Acta de constitución de la Mesa,
Clractcrísticas. UNE Al Colqr blanco.
Gr<1maje: Primera ~oja, 56 g/m-o Las cuatro hojas ccntrales, 53 g/m:!; y

la sexta hoja, 57 g/m-, Auna tinta. Impresión a una sola cara, papel
aUlOcopiativo quimico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca
en la portada y la contraportada, -

6. /":cta de cscrutinio de la Mesa.
Car¡¡cteristicas. UNE A4 210 x 297 mm. Color blanco.. ..
Gramnje: Primera ~oja. 56 gjm2. Las cuatro;· hojas centrales, 53 g/m', y

la 'iexta hoja. 57 g/m-o A una tinta. lmpresión a una sola cara. papel
autocopiativo Químico. en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca
en la portada y la contraportada.

7. Acta de sesión de la Mesa,
Cnr¡¡cteristícas. UNE A3, Colqr blanco. . . ~
Gramnje: Primera hpja, 56 g/or. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m-, y

1<1 sexta hoja, 57 g/m-o A una tinta. Impresión a una sola cara, papel
aUlocopintivo quimico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca
e1\ la portada y la contraportada.

Madrid, 12 de diciembre de I991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1(88).. la Dírectora general de Centros Escolares. Carmen Maestro
!vlarlln.

Ilma. Sm. Directora..gcnernl de Centros Escolares.
Excmo. Sr. Sccrctariode Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario

del Departnl11ento.


